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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 13E-2011-MDNCII/ALC.

N" 674-2014-MDNCII/GEDETIIR de 11 de noviembre 2014, que resuelve oprobar Ia
, de autorización municipal de licencia de funcionamiento tempordl en el uso de la vía

para la instalación de una feria en el giro comercial de venta de calzados y artesanías,

7 favor de Ramírez Roldan Marcial, que consta de 02 póginas' y;

ffienos Aires - Nuevo Chimbote

Nuevo Chimbote, 27 de noviembre del 2014-

WSTOS; El Memorando N' 1657-2014-MDNCH/GM, de fecha 27 de noviembre del

4, procedente de la Gerencia Municipal solícitando la nulidad de oficio de la Resolución de

CONSIDEMNDO;
Que, de acuerdo al Artículo II del Título Preliminar de la Ley orgánica de

Municipallelades, Ley N" 27972, la Municipalidad Dist/itdl de Nuevo chimbote, como órgano de

Gobieino tocal, goia de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. Li autonomía que Ia Constitución Política del Estado establece para las

*uiiripolidodtt, rsdica en ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento iurídico nacional;

Que, mediante Actterdo de concejo N" 50-2014-MDNCH de fecha 16 de setiembre

2014, se aprobó el Proyecto de 0RDENANZA MUNICIPAL gUE PROHIBE EL US9 DE IA
PLAZAI 

'MAYOR, 
PItlZ..,A CIWCA SAN LUIS PARA REALIZAR PROSELITISMO,

MITINES POLITICOS Y EWNTOS POPAIInES MASIVOS, que consta de 03 artículos, en

02 fotios útiles y que forma pqrte integrante del presente acuerdo'

Asimismo, mediante ordenarua Municipal N" |4-2014-MDNCH en su artículo

primero prescribe que está prohibido el uso de la Plaza Muyo4 Plaza cívica de san Luis. para
'la 

realizáción de eientos populares Masivos, Mítines y Proselitismo Político, hasta cien meffos a

la redonda, de los lugares- de sano esporcimiento en mención, a excepción de eventos cívicos

ofrciates como Semlna CIvica, 28 de Julio, Fi¿fjtas Navideñas, Feria dcl Lib¡o' Mat¡imonio

óomunüario y Feria voctcional; asimkmo mediante Memorando N" 1657-2014-MDNCH/GM'

el Gerente Municipal solicita que se declare de ofcío ta nulidod de la Resolución de Gerencia

N" 674-2014-MDNCH/GEDEíU( ¿" fecha 11 de noviembre del 2014, por contrqvenir lo

dispuesto en la ordenanza municipal antes descrita;

Que, la Nutidad de ofcio, debe ser declarada por la Autoridad superior de aquel que

emitió el alto, ésta se declara áentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha que han

;;;drd. ionsentidas, ello de acuerdo a li preceptuado en el numeral 202.3) del Art. 202'de la

íiy il f-uai^iento Administ¡ativo General, siempre y cuando hoyan incwrido en causal de

nilidad, con¡orme se enc entra preceptuado en los numerales I) y 2) del Art' l0"delaley
N. 27444, qie establece qu, ,o, iirioí d"l acto administrativo que ca san su nulidad de pleno

derecho, lis siguientes: La contravención a la Constitucíón' a las leyes o a las normas

,igtoiintarior:" El defecto o la omisión de atgún rcquisito de validez, salvo que se presente

;t:grr;" ¿, b, iup*rn, de conservación del acto a que se refiere el Art. 14'del mismo cuerpo

legal;
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Que, como consecuencia de lo antes referido, legalmente, corresponde a la Autoridad

superior DECLAMR LA NULIDAD DE OFICIO de la Resolución de Gerencia No 674-2014-

ubuc¡ltcnoBTUR de fecha I I de noviembre del 2014, por corúravenír lo dispuesto en la

Ordenanza Municipal N" I4-2014-MDNCH, publicado el 16 de setiembre del 2014 en el Diario

de Chimbote;

eue, estando a lo dispuesto y a las atribuciones conferidas en el numeral 6) del Art.

20o de laÍey N' 27972: Ley Orgánica de Municipalidades; en concordancia con el Art. 10",

inciso 1) deia Ley N" 27444: Del Procedimiento Administrativo General y otros conexos, y a lo

solicitado por el Gerente Municipal a través de su Memorando N" 1657-2014-MDNCH-GM de

fecha 27 de novíembre del 2014;

SE RESUELW:

ARNCULO PRIMERO.- DECLANAR LA I{ULIDAD DE OFICIO IA RCSOIUCilóN dC

Gerencia N" 674-2014-MDNCII/GEDETUR de fecha I I de noviembre del 2014, que resuelve

aprobar la solicitud de autorización municipal de licencia de funcionamienlo temporal en el uso

ie la vía pública, para la instalación de una feria en el giro comercial de venta de calzados y
artesanías, a favor de MMIREZ ROLDAN MARCUL, que consta de 02 póginas, por

contr(nenir a la ordenanza Municipal N" 14-2014-MDNCH, que fue aprobodo mediante

Acuerdo de Concejo No 50-2014-MDNCH de fecha 16 de setiembre del 2014 y a lo prescrito en

el en el artículo 10" inciso 1 de la Ley N" 27444.

ARTICULO SEGUNDO.- La Gerencia de Desarrollo Económico y Turismo en

coordinación con los órganos competentes quedan encargadas del cumplimiento de la presente

resolución, asimismo hicer el desembolso correspondiente por derecho del espacio vía publica a

favor del administrado. Encórguese a la ofcina de secretaria General notificar a los

interesados con arreglo a leY.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplasa

.,,$*

\$\*

C. c.:
GM
GDEYT
osc

ffi - Nuevo Chimbote Telefax: 318289

m u nin uev o c h im b o t e. g o b. P e


